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RECURSO DE REPOSICION Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASTILLO ARRIETA
Demandado: VICTOR ALBERTO MAYA GARZON. RAD.2021-00632

lucy mercedes sarria benitez <mechalu@hotmail.com>
Lun 15/11/2021 10:57 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Promiscuo
Pequeñas Causas - Cauca - Popayan <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA
Juzgado Cuarto de Pequeñas causas y Competencia Múl�ple
E.S.D.

Adjunto al presente, remito Recurso de Reposición 
Proceso Ejecu�vo Singular
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASTILLO ARRIETA 
Demandado: VICTOR ALBERTO MAYA GARZON. 
RAD.2021-00632

Cordialmente,

LUCY MERCEDES SARRIA BENÍTEZ
C.C. 34.532.386 de Popayán
T.P. 87.404 del C S de la J.
Cel 3136572045
mechalu@hotmail.com 



Doctora 
PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA 
JUSGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE 
POPAYAN 
E.S.D. 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: GUSTAVO ADOLFO CASTILLO ARRIETA 
Demandado: VICTOR ALBERTO MAYA GARZÓN 
Rad. 2021-00632 

LUCY MERCEDES SARRIA BENITEZ, mayor de edad y residenciada en la ciudad 
de Popayán, identificada con la C.C No 34.532.386 de Popayán, Tarjeta Profesional 
87.404 expedida por el CS de la J comedidamente me permito proponer Recurso 
de Reposición contra el auto Interlocutorio No 2935 de fecha 28 de septiembre de 
2021 que RESUELVE librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 
GUSTAVO ADOLFO CASTRILLO ARRIETA y en contra de VICTOR ALBERTO 
MAYA GARZÓN, para que dentro de los cinco (5) días  contados a partir del 
siguiente día hábil al de la notificación del  proveído pague la suma de $10.000.000 
por concepto del capital de la obligación contenida en una  Letra de Cambio suscrita 
a favor del señor MARINO HERNANDO PALTA MORALES 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

Sea lo primero manifestarle a la señora Juez, que el demandante GUSTAVO 
ADOLFO CASTRILLO ARRIETA, no dio cumplimiento al artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta que no adjuntó con la notificación del  auto admisorio 
de la demanda, la copia de la demanda ni sus anexos tal y como lo indica el numeral 
6 del citado Decreto. 

El 10 de Noviembre de 2021, el Juzgado me reconoció personería por conducta 
concluyente, para que actúe en representación del demandado VICTOR ALBERTO 
MAYA GARZÓN. El 11 de Noviembre me acerqué al Juzgado personalmente, y me 
fue enviado a mi correo electrónico el mensaje de datos con la demanda y sus 
anexos. La anterior anotación la realizo para que se tenga en cuenta en el conteo 
los términos pertinentes relativos a la notificación por conducta concluyente. 

Dice el mandamiento de pago, que el título valor reúne los requisitos del art 422 del 
C.G.P., es decir que esta es clara, expresa y exigible. 

Debo manifestar que la letra presentada por el demandante NO ES EXIGLE, en 
atención a que el demandado VICTOR ALBERTO MAYA GARZÓN, inició 
PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL, en la Cámara de 
Comercio del Cauca, proceso en el que se llegó a un acuerdo con todos los 
acreedores incluido el señor MARINO HERNANDO PALTA MORALES,  acuerdo 
que  incluye la obligación por los $10.000.000, que se pretende cobrar en éste 
proceso. 



Cómo lo señala el numeral 3 del artículo 539 del C.G.P., mi representado presentó 
la relación de todos las acreencias a la fecha de presentación de la solicitud de 
insolvencia el 26 de abril de 2019, incluida la obligación contraída con el señor 
MARINO HERNANDO PALTA MORALES, solicitud que fue admitida el 10 de mayo 
de 2019. 

Ahora bien, el numeral primero del artículo 545 del C.G.P establece: 

ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la 
solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos… 

Así las cosas es evidente, como me permito demostrar que mi representado 
presentó solicitud de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, la cual fue 
tramitada en la Cámara de Comercio del Cauca, procedimiento que fue admitido  el 
10 de mayo de 2019 dentro del cual se llegó a un acuerdo al que se le dará 
cumplimiento en el término de 10 años, acuerdo que consta en el acta suscrita por 
los acreedores el 1 de octubre de 2021, razón por la cual la obligación presentada 
para el cobro carece de exigibilidad, pues su fecha de pago está condicionada al 
acuerdo de pago. 

Con el debido respeto solicito a la Señora Juez REPONER para REVOCAR la 
decisión proferida por el Despacho, el veintiocho de septiembre de 2021 que LIBRÓ 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva en contra de mi representado 
VICTOR MAYA GARZÓN. 

Así mismo solicito al Despacho se libren los oficios para levantar la medida de 
embargo y secuestro, que se decretaron en contra de VICTOR ALBERTO MAYA 
GRAZÓN. 

De la señora Juez, con toda atención, 

 
LUCY MERCEDES SARRIA BENITEZ 
C.C. 34.532.386 de Popayán 
T.P. 87.4040 del C S de la J 
mechalu@hotmail.com 
Cel. 3136572045 
Adjunto. Admisión solicitud de insolvencia y acuerdo de pago. 
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